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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso                                                                                                                                                          a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario, se considerarán documentos alterados o de clasificación fraudulenta. En virtud de que el documento que se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explique qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que esté simplemente tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de noviembre  de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03738/INFOEM/IP/RR/2020 promovido por --------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc56700219]ANTECEDENTES
1. El día dos (02) julio de dos mil veinte, la parte RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00507/TOLUCA/IP/2020, señalando lo siguiente:  
 
 “Con el propósito de conocer de dónde fue tomado el recurso para los denominados Cadetes y la nueva policía que ha publicitado en Medios Masivos y ante Cabildo el Presidente Municipal, solicito lo siguiente: 1. En el caso de los denominados Cadetes, el acuerdo de Cabildo y los presupuestos para este personal, ya que no los encontramos en ninguna parte de la documentación publicada en la página web de 2019 y 2020 y en su caso las reconducciones que se hayan hecho para darle suficiencia a este proyecto, y las afectaciones a otros programas de la Administración en estos mismo periodos, en especial las que hubieran afectado plazas de otros proyectos y programas. 2. El tabulador aplicable a la nueva policía y Cadetes, el cual el Presidente Municipal ha anunciado que es el más alto del Estado. 3. Los contratos, licitaciones y acuerdos del Cabildo y Comités respectivos para la adquisición de uniformes y patrullas ya que estos no aparecen en el apartado de la página web y al parecer fueron hechos con alguna irregularidad por lo que se solicitan los expedientes completos de estas contrataciones y adquisiciones, incluir los seguros, servicios y todas las facturas aplicables a estos ya que tampoco están publicadas ni disponibles al público, al parecer estas fueron hechas mediante adjudicación directa o simulación de la misma por lo que requerimos que el proceso de la licitación sea entregado para su evaluación, en su caso con las reservas a lugar, favor de incluir a las empresas participantes con la información necesaria que permita evaluar que en estas licitaciones se cumplió con la legalidad y legitimidad necesaria, así como comprobar que si existían y que entre ellas no hay conflicto de intereses 4. La nómina autorizada con suficiencia presupuestal sin datos personales relativa a los Cadetes, así como los demás costos inherentes a los mismos.” (Sic)

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. En fecha veintiuno (21) de julio de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO requirió aclaración en los siguientes términos: 


“… Por lo anteriormente descrito y en apego al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que en relación a su solicitud referente al punto tres, qué es la que compete a esta área administrativa, solicito sea aclarado el periodo de la averiguación  exhortada” 

4. Consecuentemente en fecha cuatro (04) de agosto del dos mil veinte se otorgó contestación a la solicitud de aclaración manifestando lo siguiente: 

“Es relevante mencionar que la información que se solicito debe estar publicada en su pagina web, ya que por ley de transparencia así se pide, pero es evidente que estos contratos nos se publicaron en tiempo ya que se corrigieron y no se siguió el debido proceso, además de que todos contratos deben de publicarse en otros portales oficiales sobre todo cuando usan recursos federales y tampoco se hizo a tiempo; por ello con el fin de aclarar la periodicidad es desde que se tiene la obligación a la fecha que lo pedí, en especial lo que realizo la administración pasada y sobre todo lo actual.” (Sic)

5. Así las cosas, en fecha veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte  se dio respuesta a la solicitud de información a través del siguiente escrito: 

“Toluca, México a 26 de Agosto de 2020
Nombre del solicitante: -------------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00507/TOLUCA/IP/2020
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 00507/TOLUCA/IP/2020 mediante la cual requiere lo siguiente: “Con el propósito de conocer de dónde fue tomado el recurso para los denominados Cadetes y la nueva policía que ha publicitado en Medios Masivos y ante Cabildo el Presidente Municipal, solicito lo siguiente: 1. En el caso de los denominados Cadetes, el acuerdo de Cabildo y los presupuestos para este personal, ya que no los encontramos en ninguna parte de la documentación publicada en la página web de 2019 y 2020 y en su caso las reconducciones que se hayan hecho para darle suficiencia a este proyecto, y las afectaciones a otros programas de la Administración en estos mismo periodos, en especial las que hubieran afectado plazas de otros proyectos y programas. 2. El tabulador aplicable a la nueva policía y Cadetes, el cual el Presidente Municipal ha anunciado que es el más alto del Estado. 3. Los contratos, licitaciones y acuerdos del Cabildo y Comités respectivos para la adquisición de uniformes y patrullas ya que estos no aparecen en el apartado de la página web y al parecer fueron hechos con alguna irregularidad por lo que se solicitan los expedientes completos de estas contrataciones y adquisiciones, incluir los seguros, servicios y todas las facturas aplicables a estos ya que tampoco están publicadas ni disponibles al público, al parecer estas fueron hechas mediante adjudicación directa o simulación de la misma por lo que requerimos que el proceso de la licitación sea entregado para su evaluación, en su caso con las reservas a lugar, favor de incluir a las empresas participantes con la información necesaria que permita evaluar que en estas licitaciones se cumplió con la legalidad y legitimidad necesaria, así como comprobar que si existían y que entre ellas no hay conflicto de intereses 4. La nómina autorizada con suficiencia presupuestal sin datos personales relativa a los Cadetes, así como los demás costos inherentes a los mismos” Sic Al respecto se envía la información en formato pdf. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA” (Sic)

6. A dicho documento se anexaron los siguientes archivos electrónicos: 

· OFICIO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD 00507-TOLUCA-IP-2020.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio 205014000/3950-02/2020 dirigido a la Directora Jurídica y suscrito por el Coordinador Administrativo mediante el cual se refiere que “en relación a la información solicitada en los puntos 1, 2, 3 y 4, le informo que esta Coordinación no se encuentra facultada para generar y resguardar la información solicitada”  

· Anexo Saimex 507.pdf:  Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio emitido por la Coordinación de Apoyo a Cabildo  mediante el cual se refiere que “después de una búsqueda en los archivos de  la Coordinación de Apoyo a Cabildo dependiente adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento, en lo que va de la actual Administración Municipal 2019-2021, no se localizó registro que cumpla con lo solicitado, referente al acuerdo de Cabildo para el personal denominado Cadetes, así como para la adquisición de uniformes y patrullas”. 

· SAIMEX 507-2.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio 206012000/3404/2020 dirigido al Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Administración y suscrito por el Director de Recursos Humanos mediante el cual se refiere que “ al respecto le informo que la solicitud no es competencia de esta Dirección” 

· SAIMEX 507-1.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio 206011000/1189/2020 dirigido al Servidor Público Habilitado Suplente de la Dirección General de Administración y suscrito por la Directora de Recursos Humanos mediante el cual se refiere que “Por lo anteriormente descrito y en apego al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que la información que la información solicitada se encuentra publicada en el portal del IPOMEX, fracción XXIX A en los links siguientes:  - https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_a.web?q=LPNP-HAT-RP-31-2019, - https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxix_a.web?q=LPNP-HAT-RO-26-2019  ” 


7. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Así las cosas, el día ocho (08) de septiembre de dos mil veinte, se interpuso el recurso de revisión en contra de las respuestas, señalando en todos los recursos como:

· Acto impugnado: “documentación incompleta” ; y

· Razones o Motivos de inconformidad: “Al municipio se le solicitó información que no fue proporcionada sobre todo la que afecta a proyectos y programas que tanto el Ayuntamiento, en especial las Sindicaturas y el área de recursos humanos deben generar de forma oficial y que al parecer el Municipio de Toluca no realiza, por tal motivo al Instituto le solicito se instruya se me entregue esta documentación o se declare la no existencia de todos los que administrativamente participan en estos procedimientos, ya que de no existir evidenciarían negligencia o deficiencias en la gestión pública o su ocultamiento en materia de responsabilidades” (Sic) 

8. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

9. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha catorce (14) de septiembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

10. En fecha veinticuatro (24) de septiembre el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de diversos archivos electrónicos en calidad de informe justificado, mismos que se hicieron de conocimiento al  particular en fecha trece (13) de octubre de dos mil veinte y contienen lo siguiente: 

· Anexo RR 03738-INFOEM-IP-RR-2020 seguridad pública.pdf: “Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio 205017000/2123/2020 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por la Directora Jurídica y Servidor público Habilitado Suplente de la Dirección General de Seguridad Jurídica, mediante el cual se refiere lo siguiente “se ratica en todas y cada una de sus partes la respuesta emitida a a la solicitud 00507/TOLUCA/IP/2020”. 

· Informe Justificado RR 03738-INFOEM-IP-RR-2020 con anexo secretaria del ayuntamiento.pdf: 
            Documento electrónico que en siete (07) hojas contiene:

-Oficio de fecha veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por  la Servidora Pública Habilitada Suplente (no se especifica de que área), mediante el cual se refiere que “Una vez precisado lo anterior, le comento que garantizando el derecho de petición y de acceso a la información pública, esta Secretaría del Ayuntamiento, ratifica su respuesta, toda vez, que el recurrente no se inconforma con la respuesta proporcionada por esta Dependencia, quien de acuerdo a sus atribuciones presento en la solicitud inicial.” 

-Informe Justificado dirigido a la Ponencia del Comisionado José Guadalupe Luna Hernández y suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual medularmente se solicita “PRIMERO-Tener por atendida la solicitud de información promovida vía el SAIMEX por el peticionario con número de folio 0507/TOLUCA/IP/2020. SEGUNDO Tener por rendido el Informe Justificado correspondiente al recurso de revisión con número de expediente 03738/INFOEM/IP/RR/2020. TERCERO- Que una vez evaluados todos los elementos que se consideren oportunos, se determine la resolución al recurso de revisión número 03738/INFOEM/IP/RR/2020. CUARTO.- Admitir los medios de prueba aportados a efecto de que sean tomados en consideración al momento de resolver lo que en derecho proceda. Sin otro particular, se solicita tener por rendido el informe justificado al recurso de revisión de que se ha hecho referencia.”

· Información en alcance al Informe Justificado RR 03738-INFOEM-IP-RR-2020 admisnitración.pdf: 
            Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene:

-Oficio numero 20601000/2018/2020 dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director General de Administración mediante el cual se refiere que    la Servidora Pública Habilitada Suplente (no se especifica de que área), mediante el cual se refiere que “me permito anexar el oficio de respuesta de la Dirección de Recursos Materiales, con los links donde se encuentra publicada la información, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios, para dar atención al Recurso de Revisión, con el fin de que se notifique al solicitante...” .

-Oficio número 206011000/1282/2020 dirigido al Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Administración  y suscrito por la Directora se Recursos Materiales, mediante el cual se refiere que “Por lo anterior, considerando lo concerniente a la oficina a mi cargo, me permito comentarle que la información relativa al punto 3 de la presente solicitud se encuentra publicada para su consulta en el sitio web oficial de IPOMEX y será visible ingresando al link como se indica a continuación: 

• Adquisición de uniformes: 
https://www.ipomex.org. mxlipollgUindice/toluca/licitaciones/0. web ?q=IC TP-HA T-RF-03- 2016&cx=01116573373417 4506528%3Atfgw6svpmpm&cof=FOR/0%3A 11 &ie=UTF-8 

https://www.ipomex.org. mxlipollgUindice/to/uca/licitaciones/0. web ?q=ICTP-HA T-RF-06- 2017&cx=01116573373417 4506528%3Atfgw6svpmpm&cof=FORID%3A 11 &ie=UTF-8 

https:l www.ipomex.org. mxlipollgUindiceltolucallicitaciones/0. web ?q=LPNF-HA T-RF-01- 2017 &cx=01116573373417 4506528%3Atfgw6svpmpm&cof=FOR/0%3A 11 &ie=UTF-8 

https:l/www.ipomex.org. mxlipol/gUindiceltoluca/licitaciones/0. web ?q=I R-HA T-RP-12- 2017 &cx=01116573373417 4506528%3Atfgw6svpmpm&cof=FORID%3A 11 &ie=UTF-8 

http://www. ipomex. org. mxlipo3/lgtlindice/TOLUCA!art_ 92_xxix_ a/O. web ?q=LPNF-HA TRF-01-2018 http://www. ipomex. org. mxlipo3//gUindice!TOLUCA/art_ 92_xxix _b/O. web ?q=AD-HA T-RP02-2018 

http://www. ipomex. org.mxlipo3//gUindice/TOLUCA/art_ 92_xxix_b/1. web ?q=ADE-HA T-RP18-2019 

• Adquisición de patrullas:

 https:l www.ipomex.org. mxlipollgtlindicelto!ucal!icitaciones/0. web ?q=LPN-HA T-RP-06- 2016&cx=01116573373417 4506528%3Atfgw6svpmpm&cof=FOR/0%3A 11 &ie=UTF-8 https:l www.ipomex.org. mxlipollgtlindiceltolucal/icitaciones/0. web ?q=LPN-HA T-RP-10- 2017 &cx=01116573373417 4506528%3Atfgw6svpmpm&cof=FOR/0%3A 11 &ie=UTF-8

 https:/lwww.ipomex.org. mxlipollgtlindiceltoluca/licitaciones/0. web ?q=LPN-HA T-RP-13- 2017 &cx=01116573373417 4506528%3Atfgw6svpmpm&cof=FOR/0%3A 11 &ie=UTF-8 

https:l/www.ipomex.org. mxlipol!gtlindice/tolucal/icitaciones/0. web ?q=LPNF-HA T-RF-02- 2017 &cx=01116573373417 4506528%3Atfgw6svpmpm&cof=FOR/0%3A 11 &ie=UTF-8

 http://www. ipomex. org.mxlipo3/!gtlindice/TOLUCA/art_ 92_xxix_a/O. web ?q=LPN-HA T-RP15-2018 http://www. ipomex. org. mx!ipo3/lgtlindice!TOLUCA!art_ 9 2_xxix_b!O. web ?q=ADE-HA T-RP02-2018 

http://www. ipomex. org.mxlipo3/!gtlindice/TOLUCA/art_ 92_xxix_a/1. web ?q=LPNP-HA TRP-26-2019
…” 

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia. 

12. El trece (13) de noviembre de dos mil veinte, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó a las partes que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc56700220]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc56700221]PRIMERO. De la competencia.
13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc56700222]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
14. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintiséis  (26) de agosto de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del día veintisiete (27) de agosto al (17) de septiembre sin contemplar en el computo el día 16 de septiembre por ser un día inhábil de conformidad con el calendario oficial en materia de transparencia; en consecuencia, si el particular presentó su inconformidad el día ocho (08) de septiembre de dos mil veinte, se encuentra dentro del plazo establecido por la Ley. 

15. Así las cosas, el escrito contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc56700223]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

16. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

17. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó información  relacionada con los sueldos, contratos y la nómina erogados con motivo de diversos elementos policiales recientemente,  requerimientos a los que se respondió realizando entrega de diversas direcciones electrónicas, por lo que el particular se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la entrega de información incompleta y  que no corresponde con lo solicitado. 

18. [bookmark: _Hlk45015053]En ese sentido, el agravio del recurrente apunta a que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea congruente y completa.

19. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO al realizar entrega de diversas direcciones electrónicas vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _Toc486525254][bookmark: _Toc56700224]CUARTO. Análisis y resolución del asunto.

I. [bookmark: _Toc56163062][bookmark: _Toc56700225]De la información solicitada. 


20. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

21. Así las cosas, este Pleno considera necesario mencionar que derivado del estudio de la solicitud de información pública se advierten manifestaciones unilaterales subjetivas de la parte recurrente en ejercicio del derecho de libertad de expresión, las cuales resultan inatendibles, ya que este Instituto en términos del artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de las demás disposiciones jurídicas aplicables, carece de facultades para pronunciarse sobre las mismas; atento a ello, esta Ponencia Resolutora, se pronunciará únicamente de los requerimientos que se puedan atender a través de documentales como elementos del Derecho de Acceso a la Información Pública.

22. Así es indispensable señalar que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos.

23. Precisado lo anterior por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la información emitida en calidad de respuesta por el SUJETO OBLIGADO, atendió de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos procedentes formulados por el recurrente, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:1], mismo que se inserta a continuación: [1:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 


	
Solicitud   00507/TOLUCA/IP/2020:

	
No.
	
Información Requerida:
	
Información entregada en respuesta:
	
Información entregada en Informe Justificado: 
	
¿Satisface la solicitud?

	1
	“…el acuerdo de Cabildo y los presupuestos para este personal, ya que no los encontramos en ninguna parte de la documentación publicada en la página web de 2019 y 2020 y en su caso las reconducciones que se hayan hecho para darle suficiencia a este proyecto, y las afectaciones a otros programas de la Administración en estos mismo periodos, en especial las que hubieran afectado plazas de otros proyectos y programas.” (Sic)

	OFICIO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD 00507-TOLUCA-IP-2020.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio 205014000/3950-02/2020 dirigido a la Directora Jurídica y suscrito por el Coordinador Administrativo mediante el cual se refiere que “en relación a la información solicitada en los puntos 1, 2, 3 y 4, le informo que esta Coordinación no se encuentra facultada para generar y resguardar la información solicitada”  

•	Anexo Saimex 507.pdf:  Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio emitido por la Coordinación de Apoyo a Cabildo  mediante el cual se refiere que “después de una búsqueda en los archivos de  la Coordinación de Apoyo a Cabildo dependiente adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento, en lo que va de la actual Administración Municipal 2019-2021, no se localizó registro que cumpla con lo solicitado, referente al acuerdo de Cabildo para el personal denominado Cadetes, así como para la adquisición de uniformes y patrullas”. 

•	SAIMEX 507-2.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio 206012000/3404/2020 dirigido al Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Administración y suscrito por el Director de Recursos Humanos mediante el cual se refiere que “ al respecto le informo que la solicitud no es competencia de esta Dirección” 

•	SAIMEX 507-1.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio 206011000/1189/2020 dirigido al Servidor Público Habilitado Suplente de la Dirección General de Administración y suscrito por la Directora de Recursos Humanos mediante el cual se refiere que “Por lo anteriormente descrito y en apego al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que la información que la información solicitada se encuentra publicada en el portal del IPOMEX, fracción XXIX A en los links siguientes:  
 https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/Toluca/art_92_xxix_a/1.web?q=LPNP-HAT-RP-31-2019,

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/Toluca/art_92_xxix_a/1.web?q=LPNP-HAT-RP-26-2019

	-Oficio número 206011000/1282/2020 dirigido al Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Administración  y suscrito por la Directora se Recursos Materiales, mediante el cual se refiere que “Por lo anterior, considerando lo concerniente a la oficina a mi cargo, me permito comentarle que la información relativa al punto 3 de la presente solicitud se encuentra publicada para su consulta en el sitio web oficial de IPOMEX y será visible ingresando al link como se indica a continuación: 

• Adquisición de uniformes: 

https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/toluca/licitaciones/0.web?q=ICTP-HAT-RF-03-2016&cr=011165733734174506528%3Atfgw6svpmpm&cof=FORID%3411&ie=UTF-8

https://www.ipomex.org. mxlipollgUindice/to/uca/licitaciones/0. web ?q=ICTP-HA T-RF-06- 2017&cx=01116573373417 4506528%3Atfgw6svpmpm&cof=FORID%3A 11 &ie=UTF-8 

https:l www.ipomex.org. mxlipollgUindiceltolucallicitaciones/0. web ?q=LPNF-HA T-RF-01- 2017 &cx=01116573373417 4506528%3Atfgw6svpmpm&cof=FOR/0%3A 11 &ie=UTF-8 

https:l/www.ipomex.org. mxlipol/gUindiceltoluca/licitaciones/0. web ?q=I R-HA T-RP-12- 2017 &cx=01116573373417 4506528%3Atfgw6svpmpm&cof=FORID%3A 11 &ie=UTF-8 

http://www. ipomex. org. mxlipo3/lgtlindice/TOLUCA!art_ 92_xxix_ a/O. web ?q=LPNF-HA TRF-01-2018 http://www. ipomex. org. mxlipo3//gUindice!TOLUCA/art_ 92_xxix _b/O. web ?q=AD-HA T-RP02-2018 

http://www. ipomex. org.mxlipo3//gUindice/TOLUCA/art_ 92_xxix_b/1. web ?q=ADE-HA T-RP18-2019 

• Adquisición de patrullas: 

https:l www.ipomex.org. mxlipollgtlindicelto!ucal!icitaciones/0. web ?q=LPN-HA T-RP-06- 2016&cx=01116573373417 4506528%3Atfgw6svpmpm&cof=FOR/0%3A 11 &ie=UTF-8 https:l www.ipomex.org. mxlipollgtlindiceltolucal/icitaciones/0. web ?q=LPN-HA T-RP-10- 2017 &cx=01116573373417 4506528%3Atfgw6svpmpm&cof=FOR/0%3A 11 &ie=UTF-8

 https:/lwww.ipomex.org. mxlipollgtlindiceltoluca/licitaciones/0. web ?q=LPN-HA T-RP-13- 2017 &cx=01116573373417 4506528%3Atfgw6svpmpm&cof=FOR/0%3A 11 &ie=UTF-8 

https:l/www.ipomex.org. mxlipol!gtlindice/tolucal/icitaciones/0. web ?q=LPNF-HA T-RF-02- 2017 &cx=01116573373417 4506528%3Atfgw6svpmpm&cof=FOR/0%3A 11 &ie=UTF-8

 http://www. ipomex. org.mxlipo3/!gtlindice/TOLUCA/art_ 92_xxix_a/O. web ?q=LPN-HA T-RP15-2018 http://www. ipomex. org. mx!ipo3/lgtlindice!TOLUCA!art_ 9 2_xxix_b!O. web ?q=ADE-HA T-RP02-2018 

http://www. ipomex. org.mxlipo3/!gtlindice/TOLUCA/art_ 92_xxix_a/1. web ?q=LPNP-HA TRP-26-2019
…”
	
NO

	2
	“tabulador aplicable a la nueva policía y Cadetes...”

	
	
	NO

	3
	“Los contratos, licitaciones y acuerdos del Cabildo y Comités respectivos para la adquisición de uniformes y patrullas ya que estos no aparecen en el apartado de la página web y al parecer fueron hechos con alguna irregularidad por lo que se solicitan los expedientes completos de estas contrataciones y adquisiciones, incluir los seguros, servicios y todas las facturas aplicables a estos ya que tampoco están publicadas ni disponibles al público, al parecer estas fueron hechas mediante adjudicación directa o simulación de la misma por lo que requerimos que el proceso de la licitación sea entregado para su evaluación, en su caso con las reservas a lugar, favor de incluir a las empresas participantes con la información necesaria que permita evaluar que en estas licitaciones se cumplió con la legalidad y legitimidad necesaria, así como comprobar que si existían y que entre ellas no hay conflicto de intereses
...“ (Sic)
	
	
	PARCIALMENTE 

	4
	“La nómina autorizada con suficiencia presupuestal sin datos personales relativa a los Cadetes, así como los demás costos inherentes a los mismos” (Sic)
	
	
	NO




24. Así las cosas, y bajo la óptica de lo Anteriormente Planteado resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan parcialmente fundadas, debido a que el SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta dio respuesta a parte de los cuestionamientos realizados. 

25. En ese sentido, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al  referir las través de su respuesta e informe justificado diversas direcciones electrónicas  y realizar entrega de diversos informes trimestrales a efecto de atender lo solicitado asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 

26. Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO. 

27. No obstante, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

28. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. (…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

(…)

(Énfasis añadido)

29. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.

(Énfasis añadido)

30. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 12 de la Ley de la Materia:  

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

31. Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;;

[bookmark: _Toc495430773][bookmark: _Toc504587592][bookmark: _Toc56163063][bookmark: _Toc56700226]II. De los Precedentes e indicios. 

32. Apuntado lo anterior, por cuanto hace a los puntos 1, 2 y 4 del cuadro de análisis antes referido la particular requiere acceso al presupuesto asignado, tabulador de sueldos, y la nómina de “los denominados Cadetes y la nueva policía que ha publicitado en Medios Masivos y ante Cabildo el Presidente Municipal”,  a lo cual según constancias que obran en el expediente electrónico radicado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense no se emitió pronunciamiento alguno encaminado a su atendimiento, por lo que  de conformidad con los principios de efectividad, objetividad y profesionalismo señalados en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México bajo los cuales se rige este resolutor, se tuvo a bien realizar una investigación sobre la información solicitada, encontrándose lo siguiente: 

[image: ]




[image: ]

[image: ]

33. De lo anterior podemos referir que las notas periodísticas insertas constituyen indicios de hechos notorios, publicados en páginas electrónicas, de interés público, que abonan a la rendición de cuentas y que no pudieron pasar inadvertidos para este resolutor, tal como se aprecia en la nota del periódico el Pulso del Estado de México[footnoteRef:2],  Milenio[footnoteRef:3] y MTV [footnoteRef:4] respectivamente. En esa tesitura, es de precisarse que en el caso concreto las notas periodísticas y las imágenes encontradas, son provenientes de distintas fuentes de información, atribuidas a diferentes autores pero coincidentes en lo sustancial y que aunque carecen de valor probatorio arrojan indicios sobre los hechos a que se refieren. [2: Consultable en la página electrónica 
https://www.milenio.com/opinion/eduardo-garduno-campa/adn-mexiquense/la-nueva-policia-de-toluca
]  [3: Consultable en la página electrónica 
https://elpulsoedomex.com.mx/ingresan-al-colegio-de-policia-de-toluca-3300-nuevos-cadetes/
]  [4:  https://mvt.com.mx/ingresan-al-colegio-de-policia-de-toluca-3300-nuevos-cadetes/
] 


34. Apoya lo anterior, la Jurisprudencia emitida por la Sala Superior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tercera Época[footnoteRef:5], que se muestra a continuación: [5:  Jurisprudencia con número de registro 1000830, emitida por la Sala Superior, Apéndice de 2011, localizable en VIII. Electoral Primera Parte – Vigentes, Materia Electoral, tesis 191, página 244, y consultable en la página electrónica https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=1000830&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0.
] 


“NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA. Los medios probatorios que se hacen consistir en notas periodísticas, sólo pueden arrojar indicios sobre los hechos a que se refieren, pero para calificar si se trata de indicios simples o de indicios de mayor grado convictivo, el juzgador debe ponderar las circunstancias existentes en cada caso concreto. Así, si se aportaron varias notas, provenientes de distintos órganos de información, atribuidas a diferentes autores y coincidentes en lo sustancial, y si además no obra constancia de que el afectado con su contenido haya ofrecido algún mentís sobre lo que en las noticias se le atribuye, y en el juicio donde se presenten se concreta a manifestar que esos medios informativos carecen de valor probatorio, pero omite pronunciarse sobre la certeza o falsedad de los hechos consignados en ellos, al sopesar todas esas circunstancias con la aplicación de las reglas de la lógica, la sana crítica y las máximas de experiencia, en términos del artículo 16, apartado 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, o de la ley que sea aplicable, esto permite otorgar mayor calidad indiciaria a los citados medios de prueba, y por tanto, a que los elementos faltantes para alcanzar la fuerza probatoria plena sean menores que en los casos en que no medien tales circunstancias.”


35. Por otro lado, se logró el acceso al  comunicado 0289/2020[footnoteRef:6] emitido por el Ayuntamiento de Toluca mediante el cual se refiere que “Continua Toluca la formación de más y mejores policías municipales”   como a continuación se observa:  [6:  https://www2.toluca.gob.mx/tolcomsoc-289-20-2/] 


[image: ]



36. De lo anterior se advierte que el Ayuntamiento ha implementado un programa para fortalecer la seguridad pública en el territorio municipal a través de la contratación y capacitación de ciudadanos para ocupar el cargo de cadete y posteriormente policía, tiene sustento lo anterior con base en el siguiente criterio orientador:

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO O EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, PARA RESOLVER O NO ALGUNA CAUSAL RELATIVA, CUANDO EXISTA UN INDICIO SOBRE SU EXISTENCIA, VÁLIDAMENTE PUEDE CONSULTAR LA INFORMACIÓN QUE APARECE EN LOS SITIOS O PÁGINAS ELECTRÓNICAS DE LAS DEPENDENCIAS OFICIALES, AL CONSTITUIR ÉSTA UN HECHO NOTORIO. 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1ª./ J. 163/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,  Tomo XXIII, enero de 2006, página 319, del rubro: “Improcedencia del juicio de amparo. Ante la existencia de algún indicio de una causal de esa naturaleza, el juzgador debe indagar o recabar de oficio pruebas necesarias para así estar en posibilidad de determinar fehacientemente si opera o no esa causal”, impuso la obligación al juzgador de amparo, de allegarse de oficio, las pruebas necesarias para resolver si se actualiza o no alguna causal de improcedencia cuando exista un indicio sobre su posible existencia, por traerse de una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Por otra parte, la información que aparece en las páginas o en sitios electrónicos de las dependencias oficiales conforme  al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, constituye un hecho notorio que puede invocar el Juez de Distrito o el Tribunal Colegiado de Circuito para desarrollar su actividad jurisdiccional, ya que su consulta es de fácil acceso para el público en general, pues basta con ingresar a la página oficial respectiva y proporcionar los datos que aparecen en los documentos aportados en el juicio para consultar y verificar la veracidad de la información respectiva, máxime si el propio quejoso o persona autorizada por este es quien previamente proporciono a la dependencia oficial la información necesaria para realizar el trámite correspondiente; información que se almacena en una base de datos y, posteriormente, se genera y consulta a través de medios electrónicos, en aquellos casos que así se actualiza o no una causal de improcedencia, de oficio, consulte y verifique la información generada por medios electrónicos oficiales. Lo anterior se estima congruente con el principio constitucional de acceso a la justicia, sin que pretenda deslindarse a las partes de las cargas probatorias correspondientes, porque se trata únicamente de conocer plenamente si opera o no alguna causal de improcedencia, cuando exista un indicio sobre su existencia. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.  

Amparo en revisión 254/2013. Cornejo, Méndez González y Duarte, D.C. 20 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Luis Caballero Rodríguez. Secretario: Valentín Omar González Méndez “
  (Énfasis añadido)

37. De la misma forma como ya se señaló en párrafos precedentes al encontrarse en páginas electrónicas constituyen un hecho notorio susceptible de ser valorado, por formar parte del conocimiento público, robustece lo anteriormente expuesto la siguiente tesis aislada[footnoteRef:7] emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación: [7:  2004949. I.3o.C.35 K (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XXVI, Noviembre de 2013, Pág. 1373.] 


PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 365/2012. Mardygras, S.A. de C.V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo.

38. Establecido lo anterior, y derivado de las acciones realizadas por este Órgano Garante se logró indiciar la información solicitada a efecto de entrar al estudio de la naturaleza de la misma así como de las facultades del ente recurrido para generarla, poseerla o administrarla.  
[bookmark: _Toc56163064][bookmark: _Toc56700227]III. De los requerimientos marcados con los puntos 1,2 y 4. 

a) Del acuerdo del cabildo mediante el cual se haya aprobado la contratación de los cadetes y presupuesto asignado para su contratación. 

39. Preciado lo anterior, por cuanto hace al requerimiento del acuerdo del cabildo mediante el cual se haya la aprobado la contratación de los cadetes, el Bando Municipal del Ayuntamiento de Toluca define Cabildo como: 
Artículo 4. Para efectos del presente Bando se entenderá por:

(…)
V. Cabildo. Asamblea del Ayuntamiento reunido en pleno, para la deliberación y atención de los distintos asuntos que conciernen al Municipio de Toluca;
(…)
40. Así, el contenido del artículo 92 fracción L y 94 fracción II inciso b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)

L. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos;
(…)

Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:

(…)

II. Adicionalmente en el caso de los municipios:

a) El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán comprender los resolutivos y acuerdos aprobados por los ayuntamientos; 

b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos; 

(…)”

41. Tal y como se advierte en el contenido del artículo 92 y 94 de referencia la información que fue solicitada por la particular corresponde a obligaciones de transparencia común, por lo tanto se debe hacer entrega de la información en versión pública lo correspondiente a las diversas actas solicitada.

42. Por otro lado, es de precisar que el ayuntamiento cuenta con la facultad de realizar las sesiones de cabildo necesarias a través de cuales se deliberan de manera colegiada lo asuntos relativos con la tomada de decisiones para el buen funcionamiento de la administración municipal dentro de las cuales invariablemente se debió acordar la contratación de los cadetes, acciones que se encuentra reguladas  en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículos 27, 28, 29 y 30 Bis:

Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia. 

Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. 
Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse a través de la página de internet del municipio. 
Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto. 
Los ayuntamientos sesionarán en cabildo abierto cuando menos bimestralmente. 
El cabildo en sesión abierta es la sesión que celebra el Ayuntamiento, en la cual los habitantes participan directamente con derecho a voz pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés para la comunidad y con competencia sobre el mismo. 
En este tipo de sesiones el Ayuntamiento escuchará la opinión del público que participe en la Sesión y podrá tomarla en cuenta al dictaminar sus resoluciones. 
El Ayuntamiento deberá emitir una convocatoria pública quince días naturales previos a la celebración del Cabildo en sesión abierta para que los habitantes del municipio que tengan interés se registren como participantes ante la Secretaría del Ayuntamiento.
Para la celebración de las sesiones se deberá contar con un orden del día que contenga como mínimo: 
a) Lista de Asistencia y en su caso declaración del quórum legal; 
b) Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 
c) Aprobación del orden del día; 
d) Presentación de asuntos y turno a Comisiones; 
e) Lectura, discusión y en su caso, aprobación de los acuerdos; y 
f) Asuntos generales. 
Cuando asista público a las sesiones observará respeto y compostura, cuidando quien las presida que por ningún motivo tome parte en las deliberaciones del ayuntamiento, ni exprese manifestaciones que alteren el orden en el recinto.
Quien presida la sesión hará preservar el orden público, pudiendo ordenar al infractor abandonar el salón o en caso de reincidencia remitirlo a la autoridad competente para la sanción procedente. 

Artículo 29.- Los ayuntamientos podrán sesionar con la asistencia de la mayoría de sus integrantes y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de sus miembros presentes. Quien presida la sesión, tendrá voto de calidad. 

(...)

Artículo 30 Bis.- El Ayuntamiento, para atender y en su caso resolver los asuntos de su competencia, funcionará en Pleno y mediante Comisiones.
(…)

43. Consecuentemente por cuanto hace al presupuesto asignado, es menester de este Órgano Garante citar lo que estatuye el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, de cuyo texto se advierte que es una atribución de los ayuntamientos, administrar su hacienda en términos de la Ley, así como controlar a través del Presidente y Síndico Municipal la aplicación del presupuesto de egresos municipal, como a continuación se observa: 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
(…) “
44. Por su parte, el Código Financiero del Estado de México, señala que el presupuesto de egresos se ejercerá de acuerdo con lo que determine el Decreto de Presupuesto de Egresos y demás disposiciones que establezca la Secretaría y la Tesorería en el ámbito de sus respectivas competencias.

45. El egreso podrá efectuarse cuando se cuente con el recurso disponible de acuerdo a la recaudación considerada en la Ley de Ingresos, así como que exista partida específica de gasto en el presupuesto de egresos autorizado y saldo suficiente para cubrirlo y no podrá cubrir acciones o gastos fuera de los programas y calendarios a los que correspondan por su propia naturaleza, y en específico los artículos 312 y 315 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, nos señalan lo siguiente:

“Artículo 312.- Las dependencias y entidades públicas deberán cuidar bajo su responsabilidad que los pagos que se efectúen con cargo a sus presupuestos aprobados se realicen con sujeción a los siguientes requisitos:

I. Que correspondan a compromisos efectivamente devengados, con excepción de los anticipos previstos en otros ordenamientos legales;
II. Que se efectúen dentro de los límites de los calendarios financieros autorizados;
III. Que se encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos originales respectivos, entendiéndose por justificantes las disposiciones y documentos legales que determinen la obligación de hacer un pago y por comprobantes, los documentos que demuestren la entrega de los bienes y servicios y el pago en dinero correspondiente.
IV. Que se relacionen directa y únicamente con los objetivos y metas contemplados en el presupuesto autorizado.
Artículo 315.- Las partidas de gasto en que se registra el ejercicio del Presupuesto de Egresos solo serán afectadas por los importes devengados en el propio ejercicio; en consecuencia, no se podrán hacer cargos por conceptos que debieron registrarse en años anteriores, salvo que lo autorice la Secretaría o la Tesorería en el caso de los Municipios, en tal caso, en la respectiva Cuenta Pública se incluirá un apartado que contenga la descripción precisa de estas operaciones.”
46. Conforme a lo anterior, el “Manual para la planeación, programación y presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2019 y 2020” integra como anexo, un “Clasificador por objeto del gasto de 2019 y 2020”,  el cual se constituye un elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad, es decir, que se trata de un instrumento que permite la obtención de información para el análisis y seguimiento de la gestión financiera gubernamental.

47. La estructura del Clasificador, según lo previsto en el anexo, fue diseñada con un nivel de desagregación que permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las transacciones con incidencia económica – financiera es por ello que la armonización se realiza a tercer digito que corresponde a la partida genérica, dejando en poder de las entidades federativas, la desagregación e identificación de la partida específica, la cual se compone de la siguiente manera:

· Capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
· Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo. 
· Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de: 
· La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de gobierno.
· La Partida Específica corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuenta.
48. Así de lo anterior es posible determinar la entrega del documento donde conste o se aprecie el acuerdo del cabildo mediante el cual se haya aprobado la contratación de los cadetes así como el presupuesto asignado para su contratación. 

b) Del tabulador de sueldos y la nómina de los cadetes. 

49. Por cuanto hace al tabulador de sueldos y la nómina de los cadetes es menester señalar que si bien es cierto, en nuestra legislación no existe como tal una definición del término nómina, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas”, del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra:

“NÓMINA: Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”

50. De tal manera que la nómina del SUJETO OBLIGADO se traduce en un listado general de los servidores públicos, dentro del cual, se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas.

51. En consecuencia, esta Ponencia Resolutora encuentra a los listados entregados mediante informe justificado como insuficientes para satisfacer la solicitud de información, toda vez que los documentos entregados por el SUJETO OBLIGADO únicamente mostraban el salario bruto y neto de su personal, empero, no mostraba a detalle las diversas percepciones y deducciones de cada uno.

52. Manifestado lo anterior, el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los trabajadores al servicio del Estado y, los miembros de los Ayuntamientos recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.

53. En el mismo sentido, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en su artículo 3° fracción XXXXII estipula lo siguiente:

“Artículo 3. 
(…)
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;
(…)”
(Énfasis añadido)

54. Ahora bien, tratándose de servidores públicos de los Municipios, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en sus artículos 71 y 220-K fracciones II y IV y su penúltimo párrafo establecen:

“ARTÍCULO 71. El sueldo es la retribución que la institución pública debe pagar al servidor público por los servicios prestados.

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
V. Los demás que señalen las leyes.
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.”
(Énfasis añadido)

55. De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

56. En el mismo sentido, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, al referirse a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, la prima vacacional, el aguinaldo o las demás prestaciones, son denominados “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el SUJETO OBLIGADO acredita las remuneraciones al personal.

57. En conclusión, todos los servidores públicos tienen el derecho a recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.

58. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan:

Criterio 01/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. ”Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona,  debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para  reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados.”

Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. “De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio , para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”

59. Esto es debido a que las remuneraciones señaladas en párrafos anteriores son pagadas mediante la aplicación de fondos públicos, dichas erogaciones son fiscalizadas por la Legislatura a través del Órgano Superior de Fiscalización, para ello, el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece las facultades y obligaciones de la Legislatura de las cuales podemos resaltar las siguientes:

“Artículo 61.
(…)
XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios;
(…)
XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización.”
(Énfasis añadido)

60. Ahora bien, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado de México y, de los municipios y sus organismos descentralizados; en este sentido, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO se halla reconocido como un Sujeto de Fiscalización con base en los artículos 4, fracción II:


“Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización: 
I. Los Poderes Públicos del Estado; 
II. Los municipios del Estado de México
(…)”

61. Establecido lo anterior, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente una herramienta para elaborar y presentar los informes mensuales, denominado “Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal 2019 y 2020”, cuyo objetivo es establecer las especificaciones necesarias para que las entidades fiscales elaboren y presentes los referidos informes.

62. Los Lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables de la administración pública municipal que desempeñen un empleo, cargo o comisión y que manejen recursos públicos; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores al mes correspondiente.

63. La integración del Informe Mensual se entregará de manera física al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, y estará compuesto de la siguiente manera:

a) Información impresa.
b) Información en medio de almacenamiento electrónico, discos compactos (CD).

64. Por cuanto hace a la información en medio de almacenamiento electrónico, los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal 2019 y 2020, refieren que comprenderá documentos digitalizados y en formato PDF, XLS, XML, así como TXT, la cual se integrará en seis (06) discos compactos o CD’s, de la siguiente manera:

Informe Mensual Municipal en CD’s:

Disco 1.- Información Patrimonial (Contable y Administrativa).
Disco 2.- Información Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación del Impuesto Predial y Derechos de Agua.
Disco 3.- Información de Obra.
Disco 4.- Información de Nómina.
Disco 5.- Imágenes Digitalizadas.
Disco 6.- Información de evaluación Programática (archivo de texto plano  TXT y PDF)*

*Nota 1: En la periodicidad que corresponda de acuerdo a los requerimientos establecidos en el apartado del Disco 6.

65. De lo anterior, se advierte que el análisis que nos ocupa estudiar es específicamente lo relativo al Disco 4.- Información de Nómina, cuya matriz de clasificación[footnoteRef:8] describe cómo debe llevarse a cabo la integración y presentación de la información de esta: [8:  Consultable en la foja 234 de los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal 2019.] 
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66. De la imagen anterior, se desprende que el SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de entregar mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México el soporte documental relativo al tabulador de sueldos y la  nómina general según corresponda.

67. Así mismo, los Lineamientos en estudio estipulan las características del instrumento donde se asiente la nómina general de la primera y segunda quincena de mes, a saber:
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68. En ese tenor, se aprecia que los formatos de tabulador de sueldos y  nómina general, de manera enunciativa, mas no limitativa, pueden ser los documentos idóneos para satisfacer la pretensión del particular, toda vez que de éstos es posible apreciar el nombre de los servidores públicos y así como las remuneraciones individuales de quienes desempeñen sus actividades como cadetes dentro del Ayuntamiento  de Toluca. 

69. Es por lo anterior que este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, entregar los documentos donde conste el tabulador de sueldos y  nómina general donde obren las remuneraciones de los cadetes del  dos (02) julio de dos mil diecinueve al dos (02) de julio de dos mil veinte[footnoteRef:9] así como el presupuesto asignado para su pago, en versión pública, acompañado del Acuerdo que emita el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, en el que funde y motive las razones de clasificación de los documentos, de conformidad con el Considerando Quinto de la presente resolución.  [9:  En términos del Criterio emitido por el Instituto Nacional de Transparencia,  Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales 3/13:
 Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya   señalado   el   periodo   sobre   el   que   requiere   la   información,   deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.] 

[bookmark: _Toc56163065][bookmark: _Toc56700228]IV. De los requerimientos marcados con el punto 3. 

a) De los contratos, licitaciones y acuerdos del cabildo para la adquisición de uniformes y patrullas. 

70. Consecuentemente, por cuanto hace al punto 3 del cuadro de análisis consiste, así las cosas, es preciso señalar que de una interpretación sistemática de la solicitud de información y la aclaración vertida por el PARTICULAR requirió acceso a “Los contratos, licitaciones y acuerdos del Cabildo y Comités respectivos para la adquisición de uniformes y patrullas de la administración municipal 2016-2018 y 2019-2021“ (Sic) a lo cual el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de diversas direcciones electrónicas, mismas que conducen al portal de Información Pública de Oficio Mexiquense en relación a los procesos de licitación solicitados, en ese sentido, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al  referir las través de su respuesta e informe justificado diversas direcciones electrónicas  y realizar entrega de diversos informes trimestrales a efecto de atender lo solicitado asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 

71. Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO. 

72. No obstante lo anterior, de la revisión a las direcciones electrónicas referidas se advirtió: a) que los contratos cuentan con anexos mismos que no obran en el contenido de las direcciones electrónicas otorgadas; y b) se clasificó información considerada como reservada sin acompañarse al efecto del respectivo acuerdo del comité de transparencia que sustentara la versión pública de las documentales. 


73. En efecto, por cuanto hace a los anexos de los documentos solicitados el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales  señala en los criterios 17/17 y 20/10, que los anexos son parte integral de documento como a continuación se observa: 

“Criterio 17/17
Anexos de los documentos solicitados. Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.
Criterio 20/10
Los anexos son parte integral del documento principal. Cuando un documento gubernamental contiene anexos éstos se consideran parte del documento, ya que a  partir  de  él  se  explican  o  detallan  diversas  cuestiones  relacionadas  con  la materia del mismo. En esta tesitura, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, particularmente en aquellas que no aludan expresamente a estos últimos, las dependencias y entidades deberán considerar que las mismas refieren a los documentos requeridos, así como a los anexos correspondientes, salvo que el solicitante manifieste su deseo de acceder únicamente al documento principal.”

74. Por otro lado, en cuento a las especificaciones técnicas de los vehículos patrulla, así las especificaciones técnicas refieren  todo el equipamiento especial con el que deben contar las patrullas, entre las cuales, se pudieran encontrar el blindaje, sistemas de comunicación, armamento, entre otras cuestiones, de la revisión a los contratos entregados mediante el IPOMEX, se advierte que se suprimieron las especificaciones técnicas de los vehículos no obstante, es dable señalar que emitir una documental sin el respectivo acuerdo del comité de transparencia se traduce en una discrecionalidad del Sujeto Obligado, sin soslayar que el documento que se entrega adquiere el carácter de un documento alterado.

75. En razón de lo anterior y toda vez que no fue posible admitir las fuentes electrónicas enunciadas, por lo que es dable ordenar los expedientes de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa suscritos con motivo de la adquisición de uniformes y patrullas de la administración municipal 2016-2018 y 2019-2021, mismos en los cuales el particular de conformidad con lo que señala el artículo 92  fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México podrá obtener en términos del artículo 12[footnoteRef:10] del mismo ordenamiento la información relacionada con los contratos, acuerdos del cabildo, seguros, servicios, facturas por concepto de pago o finiquito, el proceso de licitación o  las empresas participantes, como a continuación se observa: [10:  Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

 Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.] 


 Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
 
	a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
 
	1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
 
13) El convenio de terminación; y 
 
14) El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas: 

1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.[footnoteRef:11]”  [11:  Finiquito 
Lab. y Merc. Acción de finiquitar una cuenta, una deuda o una relación.  (…)
Consultable en “https://dpej.rae.es/lema/finiquito”.
] 


[bookmark: _Toc34310247][bookmark: _Toc34849558][bookmark: _Toc56700229]QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial y reservada.

76. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:12] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:13] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [12:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [13:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


77. El grave problema que enfrentamos todos los días, al resolver los recursos de revisión que se presentan, consiste en que a pesar de que han pasado más de dos años, desde la entrada en vigor de la Ley General y poco más de un año de la entrada en vigor de Ley Estatal, y de que dichos ordenamientos señalan los pasos, requisitos y formalidades que deben de cumplirse, en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

78. Por esa razón, es que en esta ocasión se presenta un apretado resumen de las formalidades, elementos y procedimientos que debe considerar el sujeto obligado para emitir este tipo de acuerdos y que el Órgano Garante debe verificar que se cumplan.

I. [bookmark: _Toc485631700][bookmark: _Toc500756710][bookmark: _Toc536691778][bookmark: _Toc2267541][bookmark: _Toc2856714][bookmark: _Toc56700230]Requisitos previos.

79. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

80. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

81. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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82. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

83. Los artículos 140 y 113 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que una información pueda considerarse como reservada, que son los siguientes:

	LEY ESTATAL
	LEY GENERAL

	I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

	I.	Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

	II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
	II.	Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

	III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
	III.	Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

	
	IV.	Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector público federal;

	IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
	V.	Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

	V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o

2. La recaudación de las contribuciones.
	VI.	Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;



	VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
	VII.	Obstruya la prevención o persecución de los delitos;



	VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
	VIII.	La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

	
	IX.	Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

	
	X.	Afecte los derechos del debido proceso;

	VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
	XI.	Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

	IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
	XII.	Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y

	X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
	

	XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
	XIII.	Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.



84. Mientras que los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 

85. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

86. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:14] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [14:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


87. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc485631702][bookmark: _Toc500756712][bookmark: _Toc536691780][bookmark: _Toc2267543][bookmark: _Toc2856716][bookmark: _Toc56700232]III. Excepciones a los supuestos de clasificación de la información como reservada.

88. En todos aquellos casos en los que se pretende adoptar una clasificación de la información como reservada, hay que considerar lo señalado por los artículos 5, 140 y 142 de la Ley Estatal y 5, 113 fracción III y 115 de la Ley General, que establecen que no puede clasificarse como información reservada la que corresponda a violaciones graves a derechos humanos, determinada por la instancia correspondiente o en proceso de investigación, los delitos de lesa humanidad y los actos de corrupción, entendiendo en este último aspecto que el Título Sexto del Código Penal del Estado de México establece los Delitos por Hechos de Corrupción, entre los cuales se encuentran los de incumplimiento, ejercicio indebido y abandono de funciones públicas; coalición; abuso de autoridad; uso ilícito de atribuciones y facultades; concusión; intimidación; ejercicio abusivo de funciones; tráfico de influencias; cohecho; peculado; enriquecimiento ilícito; delitos cometidos por servidores públicos de la procuración y administración de justicia. De ser el caso que la información que se pretende reservar corresponde a cualquiera de estos supuestos, no es posible clasificarla como reservada.
[bookmark: _Toc485631703][bookmark: _Toc500756713][bookmark: _Toc536691781][bookmark: _Toc2267544][bookmark: _Toc2856717][bookmark: _Toc56700233]IV. La intervención del Comité de Transparencia.
a. [bookmark: _Toc485631704][bookmark: _Toc500756714][bookmark: _Toc536691782][bookmark: _Toc2267545][bookmark: _Toc2856718][bookmark: _Toc56700234]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	
89. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

90. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley, por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

91. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

b. [bookmark: _Toc485631705][bookmark: _Toc500756715][bookmark: _Toc536691783][bookmark: _Toc2267546][bookmark: _Toc2856719][bookmark: _Toc56700235]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

92. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

93. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

94. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”.[footnoteRef:15] [15:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 


95. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.[footnoteRef:16] [16:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
] 


96. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

97. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

98. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

99. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:17] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C. solo tratándose de aquellas personas físicas que no reciben recursos públicos), clave de ISSEMYM, número de cuenta (solo de personas físicas), estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [17:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


100. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

[bookmark: _Toc56700236][bookmark: _Toc485631706][bookmark: _Toc500756716][bookmark: _Toc536691784][bookmark: _Toc2267547][bookmark: _Toc2856720]V.  Condiciones especiales de la clasificación.
[bookmark: _Toc56700237]V.I. De la clasificación de la información como reservada.
[bookmark: _Toc485631707][bookmark: _Toc500756717][bookmark: _Toc536691785][bookmark: _Toc2267548][bookmark: _Toc2856721][bookmark: _Toc56700238]V.I. a. La fundamentación específica.

101. Más aún, los artículos 128 segundo párrafo y 103 segundo párrafo de las leyes estatal y general, respectivamente, señalan que, en el caso de la información reservada, se debe de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al sujeto obligado a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo, no uno autoreferencial en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras.

[bookmark: _Toc56700239][bookmark: _Toc485631708][bookmark: _Toc500756718][bookmark: _Toc536691786][bookmark: _Toc2267549][bookmark: _Toc2856722]V. I. b. La prueba de daño.

102. Las mismas disposiciones referidas en el párrafo anterior precisan que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño.  Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.

103. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar la razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
104. Sobre el primer supuesto consideremos que según el diccionario del español jurídico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un daño”,[footnoteRef:18] mientras que el daño es considerado como un “perjuicio o lesión”[footnoteRef:19], mientras que según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo “(que tiene existencia objetiva”,[footnoteRef:20] mientras que lo demostrables es, según la misma fuente, aquello que se puede demostrar,[footnoteRef:21] es decir, “(manifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de demostración, enseñar mostrar o exponer algo)”.[footnoteRef:22] Mientras que lo identificable es lo que puede ser identificado,[footnoteRef:23] esto es, “(dar los datos necesarios para ser reconocido”.[footnoteRef:24] [18:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930 ]  [19:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450 ]  [20:  http://dle.rae.es/?id=VGqyuLj|VGtxgAo|VGuc9Wg ]  [21:  http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR ]  [22:  http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB ]  [23:  http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd ]  [24:  http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV ] 


105. Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública.

106. Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información. 

107. Y, por último,  que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:25], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:26] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [25:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256. ]  [26:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 

[bookmark: _Toc485631709][bookmark: _Toc500756719][bookmark: _Toc536691787][bookmark: _Toc2267550][bookmark: _Toc2856723]
[bookmark: _Toc56700240]V. I. c. La clasificación de la información reservada debe ser de manera temporal.

108. La información que ha sido clasificada como reservada, tiene la cualidad de que esta debe ser de carácter temporal, es decir, no debe perpetuarse o petrificarse su clasificación y que esto traiga como consecuencia el no acceso a la misma y por tanto pierda en definitiva su calidad de pública.

109. La temporalidad de la clasificación de la información se encuentra señalada en el artículo 125 de la Ley Estatal y en el 101 de la Ley General, artículos que contemplan que dicha información podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

110. Ahora bien, los titulares de las áreas tienen la alta responsabilidad de determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

111. De manera excepcional los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

112. Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

[bookmark: _Toc485631710][bookmark: _Toc500756720][bookmark: _Toc536691788][bookmark: _Toc2267551][bookmark: _Toc2856724][bookmark: _Toc56700241]V.II. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.
113. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
114. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

115. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

116. Los elementos que brevemente se han señalado son todos los que deben de integrar el proceso de clasificación total o parcial de la información para, especialmente, responder a las solicitudes de acceso a la información pública. La falta de cualquiera de ellos puede provocar que el acto que limita o restringe el derecho de acceso a la información sea considerada infundado y se proceda a ordenar la desclasificación de la información por el incumplimiento de las formalidades, es decir, por vicios de legalidad o a la reposición del acto.  Para tratar de ser, aún más gráficos y propiciar el mejor entendimiento de esta materia, se anexa a la presente opinión particular, la siguiente tabla.

	Requisitos previos
	Los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación:
	


· Confidencialidad 
· Reserva
	

	
	Los titulares de las áreas que administran la información son los que aprueban la clasificación 
	
	

	
	La clasificación de la información se realiza al momento de:
	· Atender una solicitud
· Por mandato de una autoridad competente
· Para elaborar una versión pública y cumplir una obligación de transparencia
	

	
	No se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular
	El sujeto obligado debe emitir un acuerdo describiendo y analizando cada documento de un expediente y todos los datos incluidos en un documento 
	

	Supuestos de clasificación
	Para clasificar la información como reservada hay
	· 11 supuestos en la Ley Estatal
· 13 supuestos en la Ley General
	El sujeto obligado debe identificar claramente la información que se pretende clasificar y realizar un juicio de subsunción o encaje

	
	Para clasificar la información como confidencial hay
	que considerar la definición de dato personal
	

	
	Estos supuestos se aplican de manera restrictiva y estricta, no pueden ampliarse
	
	

	Excepciones a la clasificación de reserva
	No puede clasificarse como información reservada la concerniente a:
	Actos (probados o en investigación) graves de violaciones a derechos humanos
	

	
	
	Delitos de lessa humanidad
	

	
	
	Actos de Corrupción
	Los comprendidos en el Título Sexto del Código Penal del Estado

	Participación del Comité de Transparencia


	Formalidades
	El Comité debe de estar debidamente integrado
	

	
	
	El Comité no aprueba la clasificación, sólo: confirma, modifica o revoca la decisión de las áreas 
	

	Fondo del acuerdo de clasificación
	La carga de la prueba para justificar la restricción corresponde al sujeto obligado
	Deber de fundar y motivar
	

	Condiciones especiales de la reserva
	Motivar implica
Además se debe aplicar, caso por caso, una prueba de daño.
	Señalar las razones, motivos o circunstancias.
Se deben señalar las razones objetivas y acreditar.

*Adquiere la condición especial de ser temporal por un periodo de 5 años con la posibilidad de ampliarse por un periodo igual.
	Que entregar la información provoca un riesgo real, demostrable e identificable al interés público o a la seguridad pública

	
	
	
	

	
	
	
	El riesgo por divulgar es mayor que el interés público de que se difunda  

	
	
	
	El principio de proporcionalidad

	Condiciones especiales de la confidencialidad
	Para clasificar se debe verificar que no se encuentre en los supuestos del artículo 148 de la ley Estatal 
	Si se encuentra en los supuestos de dicho artículo se entrega aún sin consentimiento del titular del dato personal 
	

	
	Si es posible, se debe consultar al titular de los datos para requerir su autorización para entregarlo
	
	


117. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
118. Por lo que si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.

119. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger datos personales o información reversada incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

120. Derivado de la naturaleza de la información que contienen los documentos solicitados, es necesario acotar el siguiente apartado.

[bookmark: _Toc56700242]V.II. a. De la Disociación de la Información. 

121.  Por otro lado, es conveniente precisar que si bien la información contenida en el tabulador y la nómina  solicitados es publica, lo cierto es que corresponde a servidores públicos que se encuentran encargados de la seguridad de nominados cadetes, por lo que se advierte que al desempeñar actividades de seguridad tendientes a su adecuada formación policial, ordenar la entrega integra de sus percepciones puede poner en riesgo su integridad o el adecuado desarrollo de su formación, esto derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales se observan  la prevención de delitos, y la  investigación y persecución de los mismos. Así es oportuno señalar que a efecto de privilegiar el derecho de acceso a la información y  la protección de los servidores públicos enunciados la Ley permite la entrega de la información de forma disociada, es decir, los datos personales de los cadetes no pueden asociarse a sus titulares, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual de los mismos, tal y como lo establece el artículo 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que refiere:

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:
…
XII. Disociación: Procedimiento mediante el cual los datos personales no pueden asociarse al titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo;”

Es así que, dicha información debe entregarse mediante el procedimiento de disociación de la información, a efecto no de permitir la vinculación de la identificación individual de los servidores públicos, respecto de la estructura de la Dependencia.

[bookmark: _Toc33176380][bookmark: _Toc56163067][bookmark: _Toc56700243]VI. Desarrollo de la Prueba de Daño.

122. Tanto en la respuesta como en el informe justificado, se remitieron contratos en los cuales se aprecia información que se relaciona con el estado de fuerza del Sujeto Obligado, tal y como lo es el equipamiento de las patrullas adquiridas y las características técnicas de las mismas.  

123. Divulgar la información donde se contengan estas especificaciones compromete la seguridad del Municipio, así como también pone en riesgo la vida e integridad de los elementos de policías. Toda vez que su divulgación pudiera dar lugar a que grupos criminales obtengan mejor armamento y vehículos con mejores características para superar la capacidad de reacción de los elementos de policía, así como para adquirir armamento que supere el nivel de blindaje con el que cuentan los chalecos antibalas.

124. Es por ello que, la información relacionada con las características técnicas del equipamiento de los policías y las patrullas, y los equipos de seguridad como lo son los chalecos antibalas, debe ser considerada como información reservada.

125. Los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, misma que, se insiste, debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.

126. Primeramente debemos referir que la información que se contiene en las especificaciones técnicas de los bienes adquiridos, actualiza la causal de reserva de la información contenida en la fracción I y IV del artículo 140 de la Ley de Transparencia Local y fracciones I y V de la Ley General de Transparencia, se inserta su contenido:

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;


Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
…
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;


127. Los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas,[footnoteRef:27] al respecto refieren lo siguiente: [27: Disponible para su consulta en  http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5433280&fecha=15/04/2016] 

Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público.

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales.
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción del Estado, sus planes, o uso de tecnología, información y producción de los sistemas de armamento y otros sistemas militares incluidos los sistemas de comunicaciones.
… 
Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.

128. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información genera una afectación, acreditando que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
129. Sobre el primer supuesto consideremos que según el diccionario del español jurídico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un daño”,[footnoteRef:28] mientras que el daño es considerado como un “perjuicio o lesión”[footnoteRef:29]; por su parte, según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo “(q)ue tiene existencia objetiva”,[footnoteRef:30] mientras que lo demostrables es, según la misma fuente, aquello que se puede demostrar,[footnoteRef:31] es decir, “(m)anifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de demostración, enseñar mostrar o exponer algo)”.[footnoteRef:32] Lo identificable es lo que puede ser identificado,[footnoteRef:33] esto es,  “dar los datos necesarios para ser reconocido”.[footnoteRef:34] [28:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930 ]  [29:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450 ]  [30:  http://dle.rae.es/?id=VGqyuLj|VGtxgAo|VGuc9Wg ]  [31:  http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR ]  [32:  http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB ]  [33:  http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd ]  [34:  http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV ] 


130. Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer que compromete la seguridad pública y/o ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física.

[bookmark: _Toc56700244]VI. a. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública.

131. Atento a lo anterior tenemos que:
Riesgo real: La función de los elementos de policía se enlaza directamente con los hechos constitutivos de delito, además, realizan trabajo de localización, persecución,  y salva guardan la integridad de la ciudadanía. Por lo que deben contar con elementos para su debida protección y armamento para combatir el crimen. El equipo con el que cuentan los policías, en estricto sentido debe superar cualquier armamento que sea adquirido por grupos criminales. En México, la situación es muy diferente, pues es un hecho notorio que los grupos criminales cuentan con mejor armamento, mejores vehículos y mejor equipo de seguridad que los propios elementos policiacos, lo cual en principio de cuentas ya representa un riesgo real.

Riesgo demostrable: Dar a conocer la información referente a las características técnicas de los vehículos equipados para patrullas, las características del equipo armamentístico y el equipo de seguridad con el que cuentan los policías, permite que las organizaciones delictivas conozcan y puedan adquirir, plenamente y con toda certeza, mejor equipamiento que impidan la eficacia en el desarrollo de sus funciones inherentes al cargo. Teniendo como consecuencia el aumento de la inseguridad.

Riesgo identificable, La publicidad de este tipo de información, comprometería la capacidad de reacción de los elementos de policía, en consecuencia, incrementaría la inseguridad del Municipio. Al estar en desventaja con los grupos criminales. Asimismo, conocer el nivel de blindaje con el que cuentan los policías con sus equipos de chalecos antibalas, sin duda pone en total riesgo la vida e integridad de los elementos, pues se brinda ventaja de adquirir mejor equipo armamentístico superando el nivel de blindaje.
[bookmark: _Toc56700245]VI. b. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda:
132. Identificado el riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información.

133. El derecho de acceso a la información encuentra su excepción en la clasificación de la información, cuando se actualice una hipótesis jurídica ya sea por confidencialidad o reserva. Los recurrentes ejercen su derecho de acceder a la información en posesión de los Sujetos Obligados para promover la transparencia y rendición de cuentas; no obstante, en cada caso es necesario verificar si la información puede ser proporcionada.

134. En este caso en particular, el derecho del recurrente se basa primordialmente en conocer el uso y destino de los recursos públicos, es decir, conocer los bienes adquiridos, mediante la compra o renta, con recursos federales y locales y conocer a las personas, ya sea físicas o morales a las que se les entregaron los recursos.

135. Entonces, la información que es susceptible de proporcionarse, son los conceptos y cantidades de los bienes adquiridos; personas físicas o morales adjudicadas;  contratos, fechas de contratación, fechas de entrega de bienes, cuentas y claves, entre otra información, toda vez que esta información permite dilucidar a la perfección los actos de autoridad ejercidos por los Sujetos Obligados para la adquisición de bienes, así como para determinar los recursos que fueron asignados y ejercidos, así como también, permite conocer las personas físicas y/o morales que recibieron los recursos. Esto, en su conjunto, da cuenta de la transparencia y rendición de cuentas a la que están sujetos todos los sujetos obligados.

136. No obstante, entre los documentos que se proporcionaron, existe información que cuenta con características que superan el interés público de conocerse; tales como las características técnicas y especiales como lo son el tipo de armamento, calibre, el tipo de munición y el nivel de blindaje de los chalecos antibalas, demás información dan cuenta de la capacidad de reacción del área de seguridad y la protección de los policías.

[bookmark: _Toc56700246]VI. c. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

137. La limitación que se propone se adecua al principio de proporcionalidad, en tanto que la restricción ejercida al derecho del recurrente no es total ni excedente, toda vez que, como se ha dicho, el interés principal del derecho de acceso a la información se basa en conocer el uso y destino de los recursos públicos y los actos de autoridad que se realizan.

138. La propuesta que se plantea es una versión pública, puesto que se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo, pues deja a la vista la información de interés a la ciudadanía y no representa ningún riesgo a la seguridad pública, ni pone en riesgo la vida o integridad de los elementos de policía, sino por el contrario, beneficia a la transparencia y la rendición de cuentas.

139. Con la versión pública se protegen dos bienes jurídicos, que son la seguridad pública y la vida e integridad de los policías. Además, la restricción encuentra su justificación en la tutela de dos bienes jurídicos que resultan relevantes y superan el interés de su publicidad.

140. Entonces, una vez analizado lo anterior, el Sujeto Obligado deberá realizar las versiones públicas correspondientes, disociando la información personal de los cadetes policiales y clasificando como reservada la información relativa a las especificaciones técnicas de las patrullas adquiridas, dejando a la vista la demás información que es de interés al particular.

[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc56699593][bookmark: _Toc56700247]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc477277072][bookmark: _Toc477279135][bookmark: _Toc477279489][bookmark: _Toc477283989][bookmark: _Toc477284979][bookmark: _Toc480361572][bookmark: _Toc480483989][bookmark: _Toc480484730][bookmark: _Toc482099763][bookmark: _Toc482178654][bookmark: _Toc482178747][bookmark: _Toc485890649]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03738/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca  y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, la documentación donde conste la siguiente información:

a) Acuerdo del cabildo mediante el cual se haya aprobado la contratación de los cadetes referidos en la solicitud de información, así como el presupuesto asignado para su contratación. 

b) Tabulador de sueldos y  nómina general de los cadetes referidos en la solicitud de información del dos (02) de julio de dos mil diecinueve al dos (02) de julio de dos mil veinte, así como el presupuesto asignado para su pago. 


c) Expedientes de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa suscritos con motivo de la adquisición de uniformes y patrullas de la administración municipal 2016-2018 y 2019-2021.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición. 
[bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------------  la presente resolución. 
QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------------  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _GoBack]SEXTO.Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA VIGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución de diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03738/INFOEM/IP/RR/2020.
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Comunicado Num. 0289/2020

Continia Toluca Ia formacion de mas y mejores policias municipales

> La convocatoria a mujeres y hombres sigue abierta

Toluca, México, miércoles 13 de mayo de 2020.- La administracion municipal de Toluca presidida por Juan Rodolfo
Sanchez Gémez enfoca sus prioridades al bienestar y la seguridad piblica de Ia poblacion, por lo que ha efectuado
miltiples acciones en este rubro, como la dotacién de equipamiento y uniformes, la adquisicion de 500 patrullas, la
actualizacion constante y la convocatoria a ciudadanos para formar mas y mejores policias.

TOLUCA

Eneste iltimo aspecto, se ha llevado a cabo una gran campaiia de reclutamiento y seleccion de personal, denominada CAPITAL
“Unete ala Policia de Toluca”, mediante a cual fueron captados 3 mil 300 cadetes.

Ala fecha, el proceso de evaluacion contintia y Ia convocatoria permanece abierta, ya que algunos cadetes han causado
baja pues no cumplen con los requisitos para continuar en el proceso, ya sea por faltas, por el examen toxicolégico o
porque no presentaron los documentos solicitados, como certificado de educacion media superior o cartilla del Servicio
Militar Nacional.

La Direccién General de Seguridad Piblica exige el cumplimiento estricto de los requisitos enunciados por el Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Piblica, ya que el compromiso del gobierno municipal, como se ha
expresado en diversas ocasiones, es contar con la mejor policia municipal del Estado de México, porque la seguridad de
Ias familias toluquefias debe estar en buenas manos.
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Matriz de clasificacion de la informacion contenida en el Disco 4

Formato Formato
Documento o Archivo. o =

Némina general del 01 al 15 del mes x

Némina general del 16 al 30/31 del mes x

Reporte de remuneraciones de mandos medios y X

superiores.

Reporte de Altas y Bajas del Personal x

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por X

concepto de Honorarios (CFDI)

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por X

concepto de némina del 01 al 15 del mes (CFDI)

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por X

concepto de némina del 16 al 30/31 del mes (CFDI);

Tabulador de sueldos X x

Dispersion de Nomina x
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Tabulador de Sueldos Formato PbRM 05

Recurso de revisién:
Sujeto obligado:

Comisionado ponente:

03738/INFOEM/IP/RR/2020
Ayuntamiento de Toluca
José Guadalupe Luna Hernindez
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Fuente: Manual para 12 Planeacion, Programacion y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019,

68. En ese tenor, se aprecia que los formatos de némina general, de manera

enundativa, mas no limitativa, pueden ser los documentos idéneos para satisfacer

Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de México
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1a pretensién del particular, toda vez que de éstos es posible apreciar el nombre de
los servidores piblicos y el departamento al que estin adscritos, asi como las

remuneraciones individuales de quienes desempefien sus actividades en el Sistema

Dispersion de Nomina
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